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ASUNTO : NOTIFICO COPIAS DE CONVENIOS SUSCRITOS

Es grato dirigirme a su Usted, para saludarle cordialmente y al m¡smo tiempo not¡ficarle para

su conocim¡ento y fines peñinentes copia de los conven¡os suscr¡tos por la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas:

1. CONVENIO ESPECfFICO DE COOPERACIóN INTERINSTITUCIONAT ENTRE Iá DIRECCIóN

REGIONAT DE SALUD AMAZONAS Y I¡ UNIVERSIDAD NACIONAT TORIBIO RODRIGUEZ DE

MENDOZA DE AMAZONAS.

2. CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN INTERINSTITUCIONAL ENTRE Et CONSUO REGIONAL

)frVII - AMAZONAS COTEGIO DE ENFERMEROS DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD NACIONAT

TORIBIO RODRÍGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS.

Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial cons¡deración y

estima.

Atentamente,
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Calle Higos Urco N' 342-350-351 Sede Administrativa, Chachapoyas, Amazonas
f elé¡ono. U1 -477 7 1 6 / cooperacion@untrm.edu,pe / www.untrm.edu.pe
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UNIVERSIDAD NACIONAI
TORIBIO RODR|GUEZ DE
MENDOZA DE AMAZONAS

CONVENIO ESPEC¡FICO DE COOPER^ACIóru I¡.¡TENIruSTITUCIONAL ENTRE LA
DIRECCIóN REGIONAL DE SALUD AMAZONAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL

TORIBIO RODRfGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

euiu§u_r.Á sEGUNpa: DE rAs PARTES

tA DIRESA AMAZONAS según establece la Resoluc¡ón Ministerial N' 405-2005-MtNSA, del 02 de
jun¡o del 2005 "Const¡tuye la única autoridad de salud en cada Gobierno Reg¡onal" y tiene la misión
de proteger la dignidad personal, promov¡endo l¿ salud para construir una cultura de salud y de
solidaridad, previniendo las enfermedades y garant¡zando la atención integral de la salud de todos los
habitantes; cumpliendo las políticas y objet¡vos nacionales de salud en concertac¡ón con todos los
sectores públicos y pr¡vados y otros actores sociales. La persona es el centro de nuestra m¡sión a la
cual nos dedicamos, con respecto a la vida derechos fundamentales de todos los peruanos, desde su
fecundación hasta su muerte natural, respetando al curso de su vida y contr¡buyendo a la gran tarea
nacional de lograr el desarrollo de todos nuestros ciudadanos. Los trabajadores del sector salud somos
agentes de cambio en constante superación, mejorando cont¡nuamente la calidad de nuestros
servic¡os para lograr el máximo bienestar de las personas; indicando que la DIRESA AMAZONAS está
constituida por, Redes de salud/Red lntegrada de Salud y Hosp¡tales de la región

CL,AUSULA TERCERA: OB,'ETIVO DEt CONVENIO

Establecer los acuerdos para desarrollar actividades de formación de pregrado en las Facultades y

Escuelas (¡ncluye ¡nternado en caso de ia facultad de ciencias de la salud) y posgrado (para los

trabajadores de la DIRESA) med¡ante acciones de docencia-servicio e invest¡gac¡ón real¡zadas en la

jurisdicción de [A DIRESA AMAZONAS y LA UNTRM, con la finalidad de mejorar la oferta de servicios

de salud, fortalecer la formación de los estudi¿ntes y el desemPeño de los trabajadores, docentes e

invest¡gadores, sustentado en el resPeto pleno de sus derechos.

CLÁUSULA CUARTA: RESPONSABTIDADES DE LAS PARTES

A. De LA DIRESA AMAZONAS:

4.1 Asignar anualmente campos clínicos o campos socio sanitarios o campos de gestión, los cuales

estarán eñ función de la capacidad ¡nstslada en LA DIRESA AMAZoNAS conforme al marco

normat¡vo v¡gente tanto del M¡nister¡o de Salud (MINSA), del Sistema Nac¡onal de Articulac¡ón

de Docenc¡a-Serv¡c¡o e lnvestigación en Pregrado de Salud (SINAPRES), y normas conexas,

complementarias y accesor¡as.
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LA UNTRM, fue creada mediante Ley No 27347 del 18 de sept¡embre de 2000, e inició sus activ¡dades
académicas en junio de 2001. El 17 de septiembre de 2017, se publ¡có en el Diario Ofic¡al el Peruano
la Resoluc¡ón del Consejo Direct¡vo No 033-2017-SUNEDU/CD, mediante la cual la Superintendencia
Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la Licenc¡a lnstituc¡onal a la Universidad Nac¡onal
Torib¡o Rodriguez de Mendoza de Amazonas, para ofrecer el servicio educativo superior un¡vers¡tar¡o.

Tiene como mis¡ón formar profesionales lÍderes a nivel regional, nacional e ¡nternac¡onal a través de

una educación de calidad basada en ¡nvest¡gac¡ón e innovación, capaces de afrontar los retos de un

entorno globalizado con ética y eficiencia, compromet¡dos con la valoración cultural y el desarrollo

sostenible de la sociedad.

,:l M,\
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UNIVERSIDAD NACIONAT
TORIBIO ROOR¡GUzZ OE
MENDOZA DE AMAzONAS

CONVENIO ESPECiFICO DE COOPERACIóT.¡ IXT¡NINSUUCIONAT ENTRE LA
DIRECCIóN REGIONAT DE SALUD AMAZONAS Y I.A UNIVERSTDAD NACIONAL

TORIBIO RODRIGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

4.2 Ofrecer ámb¡entes en condiciones adecuadas para el desarrollo de las act¡vidades docente-

as¡stenciales. conforme a la normatividad v¡gente, adecuándose el estudiante a las normas
instituc¡onáles.

4.3 Otorgar facilidades a los profesionales de lA DIRESA AMAZONAS que cumplan el perf¡l

profesional, reguerido según ley universitaria y desempeñarse como: docentes/tutores de LA

UNTRM para que realicen docencia en servicio, sin desmedro del cumplim¡ento de sus

actividades asistenc¡ales y admin¡strat¡vas como trabajadores de LA DIRESA AMAZONAS.

4.4 Facilitar y supervisar la labor de ¡nvest¡gación que llevan a cabo los estud¡antes y docentes de

LA UNTRfr,l en lá DIRESA AMAZONAS. Estas ¡nvest¡gac¡ones se real¡zan en estr¡cto

cumpl¡m¡ento de las normas vigeñtes para el desarrollo de las ¡nvest¡gaciones en el campo de

la salud (¡ncluye las normas ¡nternas del establecimiento de salud), así como de la Éticá y

Deontología.

4.5 Supervisar a través de la oficina de recursos humanos la implementación del Consent¡miento

lnformado para las actividades de docencia e investigación durante la atención en salud,

resguardando en todo momento la ¡nt¡midad, confid€ncialidad de datos personales,

información sobre la enfermedad, creencias, or¡entación sexual, religión, hábitos o costumbres

culturales de las personas usuarias de los servicios de salud, en cumPlimiento de las normas que

protegen los derechos de las m¡sm¿s.

4.6 Garantizar que exista relación rac¡onal entre el número máx¡mo de estud¡antes de pregrado y

los pac¡entes que aceptan participar en Programas de docencia e invest¡gación, cons¡derando

que el número de estudiantes es de dos (2) estudiantes por cada pac¡ente independientemente

de la universidad o de su profesión estipulado en la cláusula tercera.

4.7 Poner a disposic¡ón equiPos e instrumental según d¡sPon¡bilidad para el desarrollo de las

.actividades docente-asistenciales programadas, siempre bajo la supervisión del profesional de

salud responsable delservicio asistenc¡al o del tutor de LA OIRESA AMAZO}¡45.

4.8 Proporcionar a tA UNTRM el Plan Anual de Desarrollo de las Personas para determinar

conjuntamente la contribución de ésta en su ejecuc¡ón. lo cual se especificará en la

Programac¡ón Conjunta corresPondiente.

4.9 Superv¡sar el cumplimiento del uso correcto de los elementos de identificación e implementos

de protección y bioseguridad (equiPo de protecc¡ón Personal), de los estud¡antes de LA UNTRM

en los serv¡c¡os de salud, según normativa v¡9ente

4.10 comunicar a LA UNÍRM, las faltas cometidas por los estudiantes, mediante ¡nforme, quienes

son pasibles de sanciones en el ámb¡to docente asisteñc¡al; por pa.te del subcomité de la Sede

Docente, sin perjuicio de ser pasibles de sanciones por parte de l¡ UNTnM, en el ámb¡to

académico.

B. f,e LA UNfRM:

4.11 tA UNTRM a través de la Facultad de Ciencias de la Salud y la Facultad de Medicina, se

compromete a cumplir con presentar oPortunamente al Sub Comité de la Sede Oocente, la

Página 3 de 6
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UNIV€RSIOAD NACIONAT
TORIBIo RooRIGUE2 oE
MENOOZA OE AMAZONAS

CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIóN I¡¡TEN¡¡ISTITUC¡ONAI ENTRE LA
DIRECCIóN REGIONAL DE SATUD AMAZONAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL

TORIBIO ROOR|GUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

información requer¡da para Ia programac¡ón conjunta, como plazo máximo un mes anles de

¡n¡ciar el s€mestre académico siguiente, con carácter obl¡gator¡o, y cuanta información sea

requerida con los plazos acordados por ambas partes.

4.12 Respetar el funcionamiento y organización de los servicios de lá DIRESA AMAZONAS, asi

como tamb¡én, cumplir sus normas internas.

4.13 Contribuir a que LA DIRESA AMAZONAS ofrezca ambientes en cond¡ciones adecuadas para el

uso de actividades docentes - asistenciales.

4.14 Contratar profesionales de lA DIRESA AMAZONAS de acuerdo con el Estatuto y Ley

Universitaria, para la implementación y desarrollo de las d¡ferentes act¡v¡dades de la

programación conjunta que se desarrolle en ll DIRESA AMAZONAS.

4.15 Cumplir con las normas v¡gentes sobre la mater¡a, las disposiciones que el M¡nister¡o de Salud

em¡ta y las normas emanadas por el SINAPRES.

4.16 Proporcionar los mat€riales de bioseguridad, en las cantidades y periodos que requieran sus

alumnos durante su estancia en el establec¡m¡ento de acuerdo a la programac¡ón conjunta.

4.17 Contr¡buir con equipos, instrumentos y/o mater¡ales que favorezcan la act¡vidad docente

asistencial, determinados med¡ante programación coniunta.

4.18 Asumir la responsab¡lidad por los daños y perjuicios que puedan ocasionar sus estudiantes y

perronal de LA UNTRM a la infraestructura, equ¡pos, instrumental y de penonas de l¡ OIRESA

AMAZONAS durante el desarollo de las actividades docente asistencial, reponiendo de manera

¡nmed¡ata, sin necesidad de requerir a élllos alumnos (s), docente o personal ¡nvolucrado (s).

4.19 Proveer tutor¡a permanente a los alumnos de pregrado de l¡ UNTRM, en ¡á OIRESA

AMAZONAS de acuerdo a la Programac¡ón conjunta.

4.20 Contr¡buir med¡ante programas de capacitación, perfeccionamiento o complementac¡ón,

activ¡dades educat¡vas de acuerdo al Plan de Trabajo, a lin de dar cumpl¡miento de las metas

del Plan de detarrollo de las Personas de l¡ DIREA AMAZONAS para profesionales y técnicos'

relac¡onados con el desarrollo de capa€¡dades en docencia-asistencia o ¡nvestigación;

encargándose de la organ¡zac¡ón académ¡ca y adm¡nistrativa ¡ncluyendo la certif¡cac¡ón

respectiva y de acuerdo a los ptanes de ll UNTRM, se precisará en la Comisión de Coordinación

del Convenio lo referido a Becas, formas de capac¡tación, contenidos temáticos, número de

part¡c¡pantes y otros que corresponda al Plan de Desarrollo de las Personas de la Sede Docente.

4.21 Otorgar ausp¡cios académicos á los eventos c¡entificos organizados por LA DIRESA

AMAZONAS previa solicitud, exonerándose del pago correspondiente y previa evaluac¡ón de

l-A UNTRM conlorme a disposiciones internas de la facultad.

4.22 tacililat el acceso de sus alumnos a una cobertura de seguros de salud, contra acc¡dentes que

se produzcan dentro de las instalac¡ones de l¡ DIRCSA AMAZONAS durante las Prácticas en

el servicio.

4.23 Garant¡zar la ¡dentificac¡ón de los alumnos, proPorcionando los elementos respectivos.

\r
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UNIVERSIDAD NACIONAT
ToRIBIo RoDRIGUEZ DE
MENDOZA DE AMAZONAS

CLAUSULA OUINTA: VIGEN€IA

El presente Convenio Específico tendrá una duración de tres (03) años, a partir de la fecha de
suscripción y podrá ser renovado de común acuerdo entre las partes por es€rito, y previa opinión
favorable que la instanc¡a de pregrado emita a través de la Oficina de Gest¡ón de Desarrollo de
Recursos Humanos de LA DIRESA AMAZONAS o el que haga sus veces y de la Jefatura de
Cooperación y Relaciones lnternacionales de lá UNTRM.

CTAUSULA SEXTA: DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAT

LAS PARTES se comprometen a respetar inal¡enablemente los derechos de propiedad int€lectual de

los materiales que sean desarrollados de forma conjunta en el marco del presente Convenio,

sujetándose a la legislación peruana sobre la mater¡a.

Las publicaciones y patentes, derivadas de la ejecución de act¡vidades de ¡nvestigación y de generación

de nuevas tecnologías desarrollas por las partes, deberán reconocer la participación de la o las

personas en la generación de los productos de valor comerc¡al y/o derechos de propiedad intelectual.

De la misma forma, IAS PARTES acuerdan que no podrán ut¡l¡zar los signos dist¡ntivos y/o
representac¡ón gráfica de la marca (logot¡po. isot¡po y/o imagot¡po) de la otra ent¡dad, para f¡nes no

contemplados en el objeto del presente Convenio, salvo que se cuente con el consentim¡ento por

escrito de la otra parte.

As¡m¡smo, para el uso de estos elementos tAS PARTES deberán coordinar previamente, a f¡n que

dicho uso se efectúe conforme a los lineamientos internos de cada entidad.

CLAUSULA SÉPTIMA: DECTARACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE

LAS PARTES, dejan expresa coñstancia que el presente convenio se rige por las normas del Decreto

Legislativo N' '1071 Ley General del Arb¡traie y sus modif¡catorias, así como las normas tributarias

respectivas y las normas que sean aplicables al Presente Conven¡o.

Asimismo, acuerdan que el presente Convenio se regirá por sus estipulac¡ones, las que han sido

redactadas entre ambas de común acuerdo, rigiéndose supletoriamente por lo establec¡do en la

legislación que le sea aplicab¡e.

CI¡USUTA OCTAVA: LIBRE ADHESIóN Y SEPARACIóN

LA DIRESA AMAZONAS y tA UNTRM declaran expresamente que el presente Conven¡o Esp€cif¡co

es de libre adhes¡ón y separación para las partes en cumplimiento a lo establecido en el numeral 3)

del artículo 77o de la Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo General 'Ley No 27444.

5in embargo, si durante su vigencia alguna de las partes considera no continuar con su ejecuc¡ón, sin

expresión de causa, deberá comunicarlo a la otra parte por escrito con una anticipación no menor de

tre¡nta (30) días calendar¡o, manifestando su decisión de apartarse sin perjuicio de culminar las

act¡vidades y obl¡gaciones que se encuentran en ejecución.

ffi,
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MENDOZA DE AMAZONAS

CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIóN INTER¡¡¡STITUCTONAL ENTRE tA
DIRECCIóN REGIONAL DE SATUD AMAZONAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL

TORIBIO RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

ctÁusuLA NovENA: MoDtFrcActóN v REsotuctóN

Cualquier modificación, restricc¡ón o ampliación de los objetivos y térm¡nos que LAS PARTES estimen
conveniente efectuar, se realizarán de mutuo acuerdo como resultado de las evaluaciones que se

real¡cen durante el t¡empo de su v¡gencia. para lo cual se ef€ct¡vizará mediante ADENDAS O

CLAUSUtAS ADICIONALES, las que, al ser suscritas, formarán parte ¡ntegrante del presente Conven¡o.

El presente coñvenio podrá ser resuelto en los s¡guientes casos.

a. Por acuerdo de tAS PARTES, que deberá ser expresado por escrito.

b. Por decisión un¡lateral, con expresión de causa, en cuyo caso la parte que ¡nvoca la resolución

deberá cursar notif¡cación escrita a la otra, con una ant¡cipación no menor de tre¡nta (30) dias

hábiles, luego de lo cual la resoluc¡ón surt¡rá efectos.

c, Por incumplimiento de cualqu¡era de las cláusulas del presente Conven¡o.

d. Por caso fortu¡to o fuer¿a mayor.

La parte afectada por el incumplimiento de alguno de los comprom¡sos asum¡dos en el presente

convenio podrá requerir a la otra parte la ejecuc¡ón de sus obligaciones, otorgándole un plazo de

quince (15) dias hábiles para el cumpl¡m¡ento de aquéllas; plazo luego d€l cual, y ante la persistencia

del incumplimiento, bastará una comunicación escrita debidamente motivada y tram¡tada por

conducto notarial, con diez (10) días naturales de anticipación, sin perjuicio de accionar ante Ios

tribunales pertinentes.

LAS PARTES acuerdan expresamente que la resolución del presente Convenio no afectará la

culm¡nac¡ón de los compromisos pendientes a la fecha de d¡cha resolución, los que deberán ser

culminados por la pane encargada de la ejecución.

cúUSUtA DÉCIMA: FINANCIAMIENfO

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del presente Convenio

Específico no generarán transferenc¡as de recursos financieros, s¡no la colabora(¡ón €ficaz que

contribuya al cumplimiento de sus fines.

cúusul¡ DÉCIMA PR¡MERA: COORDINAC¡óN Y DESARROTIO

Para efectos de l¿ ejecución, seguim¡ento y evaluac¡ón del presente Conven¡o, l¡S PARTES acuerdan

que, para el adecuado cumplimiento del mismo, designará como RePresentantes a las sigu¡entes

personaS:

Por LA DIRESA AMAZONAS

o El (la) Director (a) General o a quien éste des¡gne

.{
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El (La) Decano(a) de la Facultad de Ciencias de l¿ Salud o a quien este designe,

Un (a) Docente(a) de la Facultad de Cienc¡as de la Salud debidamente a€red¡tado

El (La) Decano(a) de la Facultad de Medicina o a quien este designe.

Un (a) Docente(a) de la Facultad de Medicina debidamente acreditado.

Todo cambio en la des¡gnac¡ón de representantes deberá ser comunicado a lá otra pane por escr¡to

en un plazo de diez (10) días naturales contados desde el día siguiente en que la Ent¡dad d¡spuso el

mencionado cambio.

GIáUSULA DÉCIMA SEGUNDA: EVALUACIóN

EI presente Convenio, las Adendas y/o las simples comunicaciones escritas que de él se desprendan
podrán ser evaluados por l-AS PARTES en forma conjunta o individual de acuerdo con los

procedim¡entos propios de c¿da Ent¡dad. En todo caso, previo a def¡nir cualquier prorroga, deberá

realizarse una evaluación del cumplimiento y alcances del m¡smo.

Asimismo, para operat¡vizar y evaluar el cumpl¡miento de los compromisos. los Representantes se

reunirán de manera tr¡mestral y cuando sea necesario, bajo la convocator¡a de LA DIRESA

AMAZONAS. Los acuerdos que adopten serán considerados como cláusulas adicionales al presente

Convenio o, en su defecto, al convenio específico pertinente.

ctÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

El presente Convenio se celebra sobre la base del principio de la buena fe, razón por la cual LAS

PARTES acuerdan que, en (aso de produc¡rse alguna controversia y/o discrepancia en su aplicac¡Ón,

¡nterpretación, ejecución, eventual e ¡ncumpl¡m¡€nto, dispondrán de sus mejores esfuerzos para

alcanzar, mediante el trato d¡recto, una soluc¡Ón armoniosa. En ese sentido, declaran su mayor

d¡spos¡c¡ón para tal fin y dejando constancia del acuerdo a través de la suscripción de la respectiva

Adenda.

En caso LAS PARTES no logren ponerse de acuerdo, la controvers¡a será somet¡da a un arb¡traje de

derecho, correspondiéndole a cada parte des¡gnar a un árbitro y entre estos des¡gnar al presidente del

tribunal, ello de conformidad con lo establecido en los Articulos 10" y 22'del Oecreto Legislativo N'

107't Ley General del Arb¡traje. EI laudo arb¡tral será defin¡tivo, inapelable y de obligatorio

cumpl¡miento desde su not¡f¡cación a LAS PAnTES.

cúusutA DÉCIMA CUARTA: INÍEGRIDAD Y ANÍICORRUPCTÓN

l¡S PARTES se comprometen a conducirse durante la vigencia del Presente convenio, con ét¡ca,

honest¡dad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupc¡ón, d¡recta

o indirect¿mente, a través de sus func¡onar¡os, servidores, apoderados, rePresentantes leqales y

personas vinculadas.

Página 7 de 8

'1!r'
fJ.l
at



0ru lütG0r tRilo Rtor0r¡il, r

O¿r$ci¡ f,qhnelde 0es¡rrolh Social

0iección Rrgionalde §alud lmuonas

UNIVERSIDAD NACIONAI.
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CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIó¡¡ INT¡NIUSTITUCIONAT ENTRE LA
DIRECCIóN REGIONAL DE SALUD AMAZONAS Y LA UNIVERSTDAD NACIONAT

TORIB]O RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

La inobservanc¡a de la presente clausula impl¡ca el incumplimiento del presente Convenio

IAS PARTES declaran que, durante el proceso de negoc¡ac¡ón y formalización del presente Convenio,
no se ha generado ningún evento, s¡tuación o hecho que involucre algún indicio de corrupción que
pueda incidir en los compromisos asumidos a la suscr¡pción del present€ Conven¡o.

(TAUSU 1¿.D-E§IMAQUINTA: DE LOS DOM ICI LIOS

l¡S PARTES señalan como sus domicilios los indicados en la introducción del presente Convenio.

Cualquier variación será comunicada por escr¡to oportunamente a la otra parte, con una anti.¡pac¡ón

de diez (10) di¿s hábiles. De no cumpl¡r con este proced¡m¡ento se tomará como vál¡das las

not¡ficaciones que se cursen al domicilio indicado en el exordio del presente Conven¡o.

Las comunicaciones se realizarán mediante documentos formales cursados entre los func¡onarios

designados como Representantes.

@
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De conformidad con todos y cada una de los térm¡nos contenidos en e¡ presente conven¡o, las partes

lo suscr¡ben en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y valor, en la ciudad de Chachapoyas, a los

....9-8-.... aías oel rnes o" ...ir¡ni9............... del 2023.

POR I.A UNIVERSIDAD NACIONAT TORIEIO

RooRíGUEz DOZA DE AMAZONAS

t"
ortc l¡i¡

I

pon u orn:cclóN
AMAZONAS

At DE SALUD

Io¡ao

D¡rector

Página I de I



r"5\ crr-Eo rE s.rBr'l8c oE- PBri
i L f Ecn¡mlrY r zzrs

\ : /' @t\EFro REdo{AL )qutt - Atrt ¿oñlAs @
.lNrvtRSr¡ALl ri^( U\ÁL
roRtBro toDn¡GUl¡ Dt
MINOOZA OI AMAZONAS

@

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INÍERINSTIÍUCIONAL ENTRE Et CONSUO
REGIONAL XXVIIT - AMAZONAS COTEGIO DE ENFERMEROS DEI PER,Ú Y LA

UNIVERSIDAD NACIONAT TORIBIO RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

Conste por el presente documento el Convenio Márco de Cooperación que celebran de una pane, la

UNIVERSIDAD NACIoNAL TORltlO RODRIGUEZ DE MENDOZA Dt AMAZOI{AS, con RUC N"
20479393568, con domicil¡o legal en la Calle H¡gos Urco No 342-350-356, d¡str¡to y prov¡nc¡a de
Chachapoyas y d€partamento de Amazonas. deb¡dam€nte representada por su rector, JORGE LUIS
MAICCIO QUINTANA Ph.D, ident¡ficado con DNI N' 3y29798, reconoc¡do mediante R.¡oluclón
dr Asrmbl.a Unlv.rrlt rh N' 0O5-2022-UNTRI,-AU, a la que en adelente se denominará LA
UNTRMT y de la otra parte. el

CONSE O REGIONAL xxvlll - AMAZONAS COLEGIO DE ¡NFER¡IEROS DEt PERÚ, con RUC N'
20117925375, con dom¡c¡l¡o legal en la calle Cuarto Centenario y pasaj€ Ab€lardo Qu¡ñones, d¡str¡to

y provincia de Chachapoyas, departamento d€ Amazonal debidamente representado por su decano

MG. ,AVIER DANIEL VALENIIN PUMA, ¡dentif¡cado con DNI ñ' 33431813. designado según

Resolución N' 033-21-CN/CEP, a quien eñ adelante se denominará EL COLEGIo

De manera conjunta re les dsnominará l-A§ PARTES, bajo las cláusulas y condiciones s¡guientes:

CúUSULA PRIMERA DE I¡lI PANTES

l¡ UNTRM. fur creada med¡ante Ley N" 27347 del 18 de septiembre de 2000 e inició sus actividades

académicas en junio de 2001. El 17 de septiembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial el Peruano

la Resolución Del Consejo Directivo N" 033-2017-SUNEDU/CD. med¡ánte le cual la Superint€ndenc¡a

Nac¡onal de Educación Superior Universitaria, otorga l¿ Licencia lnstitucional a la Universidad

Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de Amazonas, para ofrecer el servic¡o educativo suPer¡or

univeBitario. Tiene como misión formar profesionales líderes a nivel regional, nacional e

¡nternacional ¿ través de una educación de calidad basada en ¡nvést¡gación e innovación, capaces de

afrontar los retos de un entorno global¡zedo con ét¡ca y efic¡encia. comprometidos con la valoraciSn

cultural y el desarrollo sostenible de la sociedad. \

ELCOLEGTO, es una ¡nst¡tuc¡ón autónoma con Penonería jurídica, de derecho público ¡nterno,

creado por tey N' 22315 y modificado Por Ley N' 28512, cuyo fin y atribución Principel es ej€rcer la

representación oficial y defensa del ejercicio de la profesión de enfermer¡a, en los organ¡smos

públicos o privados y en aquellos que por la naturaleza de sus actividades asl lo hagan necesario.

cúUSUtA SEGUNDA BASE LEGAL

. Const¡tución Polít¡ca del Perú.

. Ley N" 30220, Ley Universitar¡a.

. Ley N' 27347, Ley de Creación de la Universidad Nacional Tor¡bio Rodr¡guez de Mendoza de

Amazonas.

. Ley N'22315, Ley de Creac¡ón del Colegio de Enlermeros del Perú y sus modif¡catorias.

. Resolución de Asamblea un¡versitaria N' 001-2023-UNTRM/AU, que Aprueba el Estatuto d€ LA

UNTRM.

. Resoluc¡ón N" 317-08-09/CN/CEP, que aprueba el Elatuto del Coleg¡o de Enfermeros del Perú.

. Decreto Ley N' 25762, Ley Orgánica del M¡nisterio de Educac¡ón, y su Reglamento, aprobado

por Decreto Supremo N' 011-¿012-ED.

J
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. Texto Único Ordenado de la Ley N' 27806, Ley de transparenc¡a y acceso a la tnformación
Pública, aprobado por Decreto Supremo N'043-2003-PCM; y su REglámento, aprobado por
Decreto Supremo N' 072-2003-PCM.

. Texto Único Ordenado de la Ley N" 27,t44, Ley del Procedim¡énto Administrát¡vo G€neral.

. Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitar¡a No 001-2023-UNTRM,/CU, Estatuto d€ LA UNTRM.

o Resolución Rectoral N' 022-2023-UNTRM/R que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones de LA UNTRM.

CIAUSULA TERCENA OB.IETO DEL CONVENIO

Por el presente Conven¡o Marco LAiS PARTES, convienen en establecer y desarrollar mecanismos e

¡nstrumentos de mutua colaborac¡ón y beneficio, acciones conjuntas en programas académicos,

docencia, ejecuclón de proyectos de inveligación, c¡encia y tecnologia, rclac¡onados con las

prioridades de ambas ¡nst¡tuciones. Para el desarrollo de los diferentes programas que decidan
real¡z¿r entre l¡S PARTES, s€ suscrib¡rán Conven¡os Especificos.

CLAUSULA CUARTA: DE LOS COiIPROMISOS DE I¡S PARTES

l¡15 PARTES se comprom€ten a:

5.1 Coordinar y/o panicipar, en la organización de o{entos científicos, realización de actividades

académ¡cas, conferencias, charlas y talleres ¡nformativos que se deriven de la ejecuc¡ón del

p[esente Convenio Marco, previa coordinación entre las m¡smas.

5.2 Permitir mutuamente el uso de la ¡nfraestructura, equ¡pamiento y demás requerimientos para

la rea¡¡zac¡ón de actividádes académ¡cas, desarrollo de conferenc¡as, charlas y talleres

informát¡vos, entre otrot previa coordinac¡ón y aprobación. de acuerdo a la sol¡citud por

escrito y a la dispon¡bilidád de las sedes de tAS PARIES.

5.3 Otorgar cert¡ficac¡ón sobre las actividades académicas desarrolladas entre l¡S PARTES.

5.4 Evaluar anualmente los resultados de la cooperación derivada del presente Convenio Marco,

identificando los pos¡bles inconvenientes u posibilidades de mejora en la ejecución d€l m¡smo.

5.5 Proyectar una imagen de seNic¡o en la comun¡dad, mediante le promoción y difusión de las

actividades conjuntas para favorecer procesos de responsab¡lidad social.

5.6 Brindar las facilidades y permisos necesarios para inst.lrr en los portales institucionales de

tAS PARTES un enlace, previa coordinación con el área encargada de la web, para fac¡l¡tar la

difusión de los resuhados del presente Conven¡o Marco.

5.7 Brindar facilidades para la colegiación oportuna de los egresados de lá canera de Enfermería

de LA UNTNM.

CLÁUSULA OUINÍA DE LA COORDINACIóN Y OESANROU.O

Para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del Presente Convcnio. IIS PAR.TES

designan como coord¡nadores lnst¡tucionales a los sigu¡entes:

' Por EL COI,IGIO El(La) Decano(a) del Colegio dc Enfermeros del Peni, Consejo Regional

xxvlll Amazonas o a quién este d€s¡gne.

- Por LA UNTRM, El(La) Oecano (a) de la Faculted de ciencias de le Salud o a quién est€

designe.
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clÁusuta s¡xrt o¡ Los co¡v¡r¡los ¡specf¡lcos

Las acciones prev¡stas en l¡ cláusula tercera del presente coñvenio Ma¡co serán desarrolladas
mediante convenios especfficos, que en el caso de ambas partes son suscritos por sus autoridades
(Rector y Decano). En d¡chos documentos se preciserán los ob.ietivos dcl programa, proyecto o
act¡v¡dades propueJtas, la responsabilidad de Lalt pARTCs, plazo de ejecución, coordinaciones entre
otrol temas,

CLAUSULA SÉPflMA OT LOS GASTOS O?ERATIVOS Y/O ADMINISTRATIVOS

l¡S PARTES convienen rn pr€cisar que, tratándose d€ un Convenio de Cooperación
lnterinst¡tucional el mismo no supone, ni ¡mplica transferencia de recursos económicos, ni pago de
contráprestación alguna entre ambag ¡nstituc¡ones.

No obstante, LAS PARÍES acuerdan prec¡sar que, aquellos compromisos que puedan ¡rrogar gastos
estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal otorgada por sus respectivos órganos competentes,
deb¡endo ser asum¡dos éstos con los prop¡os recursos con qu€ cada una de l¡S PARTES cuenten,
dentro del marco de la normat¡va v¡gente.

CIAUSULA OcTAvA: PIázo DE VIGENcIA

El plazo de vigencia del presente Convenio Marco es de fRES (03) años, el cual se computará desde
el dia s¡guiente de la lecha de su suscripción, pud¡endo renovarse de común acuerdo entre LAS
PARTES, conven¡do de manera expresa y por escr¡to previa evaluación de los resultados obten¡dos.

CIáUsULA NOVENA OE LAs MODITICACIONES

De aprobarse una prórroga o ampliación de los términos del presente Convenio Marco, se suscrib¡rá

uña adenda, la cual podrá además contener modificaciones que pasan a formar parte del Convenio
suscr¡to entre LAS PARTES.

CIAUSULA DÉCIMA DERECHOS DE PROPIEDAD INTETECÍUAL

l-AS PARÍES sc comprometen a respetar ¡nalienablemente lo relativo a lo3 derechos de propiedad

¡ntelectual de los materiales que sean desaÍolledos de forma conjuntá en el marco del presente

Convenio Marco.

De la m¡sma forma, LAll PARTES acuerdan que no podrán util¡zar los s¡gnos distiñt¡vos y/o
representáción g¡.áfica de la marca (logotiPo, isotipo y/o ¡magot¡po) de la otra entidad, para fines no
contemplados en el objeto del prescnte Convcnio Marco, salvo que se cuente con el consentimiento
por escr¡to de la otra parte. As¡mismo, para el uso de estos €lementos ¡¡5 PARTES deberán

coofdinar prev¡amente, a fin que dicho uso se efectúé conforme a los l¡neamientos internos de cada

entidad.

cLAUSULA DÉcIMA PRIMERA: DE LA TIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

Et COLEGIO y fA U TRM declaran expresamente que el presente Conven¡o Marco es de libre
adhesión y separac¡ón psra la5 p.rtcs.n cumplimieñto a la establecido en el numeral 3) del artlculo
77'de la Ley del Procedimirnto Administrativo General- Ley N'27444.

Sin embargo, s¡ durante su vigen(ia alguna de L !§ PARTES considera no cont¡nuar con su ejecuc¡ón,

sin expres¡ón de causa, deberá comunicarlo a la otra part! por su escrito con una ant¡(iPación no

menor de treinta (30) dl¿s calendario. manifestando su decisión de apartarte sin perju¡c¡o de

culminar las activ¡dódes y obligaciones que se encuentran en eiecución, salvo de fueza mayor que

hagan impos¡ble su continuación.
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@ñ§EJO REOO.IAL )0(Vlll - AlrlAZO{AS

POR LA UNTRM NACIONAL fORIBIO RODRIGUEZ

DE MENDOZA DE AMAZONAS

UNIVt R§lLrAD I'Jl( l()nr^l
TOR|SrO ROOnIGUCZ Dt
MENOOZA OT AMAZONAS

CLAUSULA DÉCIMA OUINTA: DOMICILIO

lálS PARÍES señalan como sus domic¡lios los que ¡ndican en la introducción del presente

documento y en ellos surtirán efectos todas las comunicaciones o not¡ficación que se cursen con
ocas¡ón del presente Conven¡o. Cualquier notificación o comunicación. cursada antes de tomar
conocim¡ento por escr¡to de un nuevo domicilio de cualqu¡era de IAS PARTE, surtirán efectos
válidos en el domicilio anterior.

Estando ambas partes de acuerdo, firman el present€ Conven¡o en dos (02) ejemplares orig¡nales, en

la ciudad de Chachapoyas a los 17 días del mes d€ mar¿o de 2023.'t
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POR EL COIEGIO DE ENFERMEROS OEL PERú -
coNsüo REGToNAt xxv t - AMAzoNAS
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EL DECANO
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